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Articulo decimotercero.-Por el Ministerio de Comercio y a
instancia del interesado se podrá otorgar la prórroga de la
presente concesión, as1 como modificar los extremos no esen~
ciales de la misma en la fecha y modos que se juzguen nece
:sanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos ~senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 sobre autori
zación a la, Empresa {{Gomas Marinas, Sociedad
Anónima» (GOMASAJ. para la recogida de argazos
del género ({liquen».

rImos. Sres.; Visto el expediente instruido a instancia de la
Empresa «Gomas Marinas, S. A.» (GOMASA), solicitando la
autorización para la recogida de argazos del género «liquen»
para su industrialización,

Este Ministerio, oido el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesca Maritima, y a propuesta de la Dirección
General de Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a 10 soli
citado, otorgando a la Empresa GOMASA el cupo anual de
argazos como aumento de cupo con carácter condicional en el
Distrito Maritlmo de El Grove. Cupo autorizado condicional.
15 toneladas; aumento que se autoriza, 30 toneladas; total auto
rizado «liquen», 45 toneladas,

La Empresa GOMASA queda obligada:
A no hacer uso de la presente autorización en tanto no de

muestre mediante el certificado de capacidad industrial la am
pliación de la instalación de fabricación de Carragenatos por la
cantidad. mínima de 300 toneladas anuales en jornada. normal
de ocho horas de trabajo y certificado de puesta en marcha de
la misma por la Delegación de Industria,

A industrializar en su fábrica los cupos de argazos del gé
nero «liquenl) recolectados, no pudiendo exportar materia prima
o productos comerciales derivados, susceptibles de up. nuevo
tratamiento industrial o qu1mico, sin permiso de la Dirección
General de Pesca Marítima.

Esta autor1zac16n, que no tiene la consideración de exclu
siva, se otorga solamente para fines industriales y por un plazo
de diez afios, siendo el plaro de caducidad el día 20 de enero
de 1979, que corresponde al plazo de la Orden ministerial de
8 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), ajus
tándose la 'presente autorización al Reglamento de recogida de
argazos y corte de algas de fondo, publicado por Orden mi
nisterial del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967
(<<Boletin Oficial del Estado» núm. 230), que regula con carácter
general esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
:Qios guarde a VV. II. muchos afios,
Madrid, 10 de diciembre de 1969.-P, D., el Subsecretario de

la Marina, Mercante, Leopoldo Boado,

IlInos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 por la que se
amplía el régimen deadmisián temporal concedido
a la firma «Confecciones Navarra, S. A.», por. Or
den de 29 de julio de 1969, en el sentido de que el
tejido a importar pueda ser de distintos anchos.

IlIno. Sr.: La ftrma «Confecciones Navarra, S. A.». beneficia
ria del régimen de admisión temporal concedido por Orden de
este Ministerio de 29 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de agosto de 1969), solicita la ampllación de dicho
régimen en el sentido de que los tejidos a importar puedan ser
de distintos anchos. para lo que habría de fijarse el consumo por
prenda en mf>tros cuadrados de tejido.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos pO!' la legislación vigente sobre la materia y a la
vista de los precedentes existentes.

Este Ministerio, conformándose 'a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a la fir
ma «Confecc1ones NaVarra, S. A.», de Pamplona. pOr Orden de
este MlnIsterlo de 29 de Julio de 1969 (<<Bo1etln Ollelal del Esta
do. de 25 de agosto de lll6lll, en el _tldo de que loo teJld/ls a
Importár pueden ser de eualqUler ancho, para lo cual se esta-

blece que por cada 100 camisas exportadas se datarán en la
cuenta de admisión temporal 198 metros cuadrados de tejido.

El resto de los términos y condiciones de la concesión (in-c1uso
el porcentaje sefialado como subproductos y la no existencia de
mermas) continuarán en vigor sin modificación alguna.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, Z4. de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Politice. Arancelaria.

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 por la que se
concede el. régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la firma «Cikaton Española, S. A.»,
para importación de fibra poltPTopUénica, varios Cf).o

lores, por exportaciones previamente realfzadas de
fieltros impregnados para revestimiento de suelas,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la E,mpresa. «Cikalon Espafiola. S. A.»,
solicitando la impOl1;ación con franquicia arancelaria de fibra
polipropilénica, varios colores, como reposición por export~

ciones previamente realizadas de fieltros impregnados para re
vestimiento de suelos,

Este Ministerio, conformándose a loinfoi'mado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «C1kalon Española, S. A.». con do
micilio en Valencia, Félix Pizcueta, 21, la importación con fran
quicia arancelaria de fibra polipropllénica, varios colores, como
reposición de las cantidades de esta materia prima empleadas
en la fabricación defteltros impregnados pararevestlm1ento de
suelos.

2.0 A efectos contables se establece que:

Por cada 1.000 kilogramos de fieltro (con un contenido neto
de 739,700 kilogramos de fibra) exportados podrán importarse
con franquicia arancelaria 813,700 kilogramos de dicha fibra.

Dentro. de estas cantidades se consideran mennas el 6,37
por 100, que no devengará derecho arancelario alguno. y sub
productos aprovechables el 2,72 por 100,·· que adeudarán los de
rechos arancelarios qUe les corresponden por la. partida arance
laria 56.03.A), según las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
15 de marzo de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma duodécima. de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia· del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha· de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Bo1etin Oficial del Estada» para las ex~

portaciones a las Que se refiere el párrafo anterior.
4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar en toda la· documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acOge al régimen de repo-.
siclón otorgado por la presente Orden.

Los paises de ,ortgen de la mercanc1a a importar con fran~
quicia. serán todos aquellos con los que España mantiene rela-
clones comerciales normales. Los paises de destino de las ex~

portac1ones serán aquellos cuya moneda de pago .sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cUan~
do ·10 estimeapOTtuno, autorizar exportaciones a los demás pai
ses valederas para obtener reposición.· con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos•. .serán sometidas a la Dirección General de Ca-.
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General. de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope.
raciones.

7.° Para obtener la licencia de impOrtación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante- la opOrtuna certlftcación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida. .

8.° La Dirección General de Política Arancelaria pOdrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos &608.
Madrid, Z4 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-cuesta.

IImo. Sr. Director gelleral de PoIltlc& Arancelaria.


